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Doña Cristina López Mañero, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
¿Cuándo se ha decidido ampliar el plazo de los trabajos acordados por las partes que ha llevado a modificar los hitos o actuaciones que figuran en el contrato entre el INI y KPMG para la asistencia técnica para la elaboración de un diagnóstico y un plan de acción, así como el seguimiento de evaluación de su implantación, orientados a potenciar el crecimiento económico de Navarra?
¿Cuáles son las razones que han llevado a ello? ¿Se dispone de algún soporte documental escrito al respecto? En caso afirmativo, solicito que se aporte.
¿Cuáles son los nuevos plazos y el nuevo cronograma de hitos o actuaciones acordado?
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